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PñEGUNTA 

Sector de resinas naturales. 

Presentada por don Luis Solana Madariaga. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
ticulo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta 
formulada por el Diputado don Luis Sola- 
na Madariaga y otros señores Diputados, 
del Grupo Parlamentario Socialista, relati- 
va al sector de resinas naturales, y para la 
que se solicita contestación oral en el Ple- 
no de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de noviembre de 1979.-El Presidente 
del Congreso de los Diptuados, Landelino 
Lavilia Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Solana Madariaga, Virgilio Zapa- 
tero Gómez, Manuel Núñez Encabo, Ma- 
nuel Granado Bombín, Gregorio Peces-Bar- 
ba Martínez, Leopoldo Torres Boursault y 
José Bono Martínez, Diputados por Sego- 
via, Cuenca, Soria, Burgos, Valladolid, 
Guadalajara y Albacete, respectivamente, 
pertenecientes todos ellos al  Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, al am- 
paro del artículo 128 y siguientes del vi- 

gente Reglamento provisional del Congre- 
so de los Diputados, presentan la siguien- 
te pregunta al Gobierno, para su tramita- 
ción por éste, de la que desean respuesta 
oral en el Pleno de la Cámara. 

Motivación 

La crisis del sector de resinas naturales 
hace imprescindible que el Gobierno ex- 
ponga cuál es su posición ante el proble- 
ma. Son nueve provincias las que en ma- 
yor o menor medida se ven afectadas por 
la caída de rentabilidad y por la reducción 
del empleo que sufre la actividad resinera. 
Llamamos la atención sobre los nombres 
de estas provincias, ya que muy pocas de 
ellas tienen una base industrial seria ni 
están precisamente entre las de mayor 
renta de España: Segovia, Cuenca, Soria, 
Burgos, Valladolid, Guadalajara y Alba- 
cete. 

Es, pues, un problema que, de no resol- 
verse con acierto, acrecentará más la po- 
breza de muchas zonas de la meseta que 
no tienen muchas alternativas para su su- 
pervivencia. 

A ambos lados de la Cordillera Central 
hay muchos terrenos a los que tradicio- 
nalmente no se les ha encontrado otra ren- 
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tabiiidad que la plantación de pinos resi- 
neros. Los problemas que la compebncia 
de los derivados del petróleo y la falta de 
imaginación de los poderes públicos han 
ocasionado, están creando una situación 
límite a trabajadores y propietarios. Aqué- 
llos siguen siendo temporeros sin cobr- 
tura de Seguridad Social y trabajando per- 
manentemente a destajo. Estos, muchos 
de ellos Ayuntamientos, viendo cómo se 
incrementan los costes y baja la rentabi- 
lidad. 

No pretendemos que éste ni ningún sec- 
tor de la economía española viva del apo- 
yo permanente del Estado, pero pensamos 
que en este caso es preciso considerar las 
siguientes razones para que el Gobierno 
preste atención a la situación: 

A. Bajo nivel de renta en las comarcas 

B. Solución de bajo coste para el Es- 
afectadas. 

tado. 

Cuando se comparan estos problemas 
con los creados por los grandes sectores 
industriales, comerciales o agrícolas del 

país no cabe duda que puede existir la ten- 
tación de relegar este tema a segundo pla- 
no. Pero no se puede olvidar que están en 
juego intereses de los más abandonados 
de la geografía española y uno de los pa- 
trimonios más delicados de conservar. 
Por todo ello pedimos al Gobierno que 

se pronuncie sobre los siguientes extre- 
mos: 
1.0 Planes del Gobierno para resolver la 

situación concreta de los trabajadores de 
la resina este invierno. 

2.0 Posibilidades para estos trabajado- 
res de lograr un trabajo fijo en la conser- 
vación del patrimonio forestal. 
3.0 Planes del Gobierno para la investi- 

gación del pino resinero (resina y made- 
ra). 

4: Posibiiidades de reconversión del 
sector y áreas aiectcldae. 

5.0 Organización administrativa y pia- 
zos concretbs para la resolución de los te- 
mas planteados. 

Palacio de las Cortes, 7 de n0viembi.e 
de 1979.Luis Solana Madariaga. (Siguen 
las firmas de varios Diputados.) 


